
¿HACIA LA COEXISTENCIA O EL CONFLICTO?
ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS AUTONÓMICAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL LOBO

Según la última información divulgada 
en prensa por el propio Principado, en 
2023 se detectaron 43 manadas de lobos 
en Asturias, incluyendo las compartidas 
con CCAA vecinas. El Plan de Gestión del 
lobo de la región no está adaptado a la 
nueva realidad legal de la especie, ya que, 
entre otros puntos, establecía una zona 
de exclusión sin límite de extracción de 
ejemplares. 

PREVENCIÓN DE DAÑOS
Asturias es una de las CCAA peor valoradas en el apartado de prevención de daños. Tiene una línea de 
financiación de medidas de prevención de daños que incluye la compra de vallas fijas y eléctricas y de perros 
mastines, así como su mantenimiento, pero no el pago de costes extras como la contratación de personal. 
Además, el Marco de Acción Prioritaria de la región dedica una importante partida a prevenir, mitigar o 
compensar los daños de lobo, aunque no queda claro si se va a financiar el coste de su mantenimiento o no. Un 
punto que WWF valora negativamente es que las indemnizaciones de daños no están vinculadas a un esfuerzo 
mínimo de prevención.

COMPENSACIÓN DE DAÑOS
Para WWF el seguimiento de los daños realizado permite determinar de manera adecuada la intensidad y 
distribución de los daños en la región, aunque los pagos son lentos. Asimismo, se incluyen el lucro cesante y 
los costes veterinarios, además de un incremento del 20 % en la tasación mientras el lobo esté incluido en el 
LESRPE, aunque no existen mecanismos de transparencia y participación para la identificación de los ataques 
dudosos. 

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
El Principado obtiene la mitad de los puntos posibles en el apartado de participación y transparencia. Por un 
lado, existe información accesible sobre buena parte de los parámetros poblacionales y de daños, aunque algo 
desactualizada. Pero por otro, no existe ninguna estructura participativa oficial en torno al lobo que facilite 
el diálogo entre grupos de interés, mejore el conocimiento sobre la especie y busque soluciones conjuntas: 
únicamente una mesa exclusivamente informativa de seguimiento del Plan de Gestión.

PRINCIPADO DE ASTURIAS
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PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN
El seguimiento poblacional de la especie se realiza con periodicidad y metodología adecuadas, pero el esfuerzo contra 
la mortalidad ilegal es muy insuficiente, con una tibia respuesta legal a los casos identificados. 

CONCLUSIONES
Asturias es una de las CCAA peor valoradas en cuanto a las políticas de coexistencia y conservación del lobo. Los 
principales aspectos negativos identificados son la carencia de mecanismos que permitan la participación de los 
grupos de interés a la hora de dictar las medidas de gestión y las carencias en su programa de prevención de daños, 
apartados ambos en los que obtiene un resultado muy insuficiente. Todo esto a pesar de que es una de las CCAA con 
mayor población de lobos y donde el nivel de conflictividad social es más alto. Además, WWF considera crucial vincular 
el cobro de las indemnizaciones de daños al uso de medidas preventivas. 

WWF PIDE
 w Que se vincule el cobro de indemnizaciones a la aplicación de medidas de prevención de daños.

 w Que se agilicen los trámites para que los daños sean compensados más rápidamente y que se incluyan otros 
conceptos para hacerlos más justos, de modo que realmente compensen las pérdidas.

 w Que se ponga en marcha algún mecanismo que permita la participación de la sociedad en las decisiones sobre la 
gestión de la especie.

 w Que se refuercen los mecanismos para la detección, investigación y persecución legal de todas las causas de 
mortalidad ilegal.  

 w Que se modifique y adapte el Plan de Gestión del lobo.


